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TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D. C. 
SALA CIVIL 

 

 

AVISO DE SALA ORDINARIA NO. 029-2023  
 

 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C., anuncia que el día veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 
(2023), a la hora de las nueve y treinta (09:30 A.M.), someterá a concepto de los H. Magistrados GERMÁN VALENZUELA VALBUENA Y ÓSCAR FERNANDO 

YAYA PEÑA, con quienes se integra la Sala que presido, los siguientes proyectos: 
 

 

1. ASUNTOS CONSTITUCIONALES 
 
 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 10-2023-00262-02 
TUTELA SEGUNDA 

INSTANCIA 

CRISTIAN ANDRÉS GUERRERO 

BERMÚDEZ 

COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL -CNSC Y OTRA 

 

2. 43-2023-00210-02 
TUTELA SEGUNDA 

INSTANCIA 

HADRIEN DE KERCHOVE 

D’OUSSELGHEM 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

 

3. 47-2023-00341-01 

TUTELA SEGUNDA 
INSTANCIA 

CONSORCIO EN LINEA INSTITUTO COLOMBIANO DE 

CRÉDITO EDUCATIVO Y 
ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR “MARIANO OSPINA 

PÉREZ” 

 

 

2. RECURSO DE SÚPLICA PARA DICUTIR EN SALA DUAL CON EL H. MAGISTRADO GERMÁN VALENZUELA VALBUENA:   

 

  

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

OBSERVACIONES 

 

1. 

 

03-2018-00089-01 

EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL             

 

LUZ MARÍA TRIANA REYES 

 

GIOVANNY JOSÉ GARCÍA GÓMEZ 

 

 

 Bogotá D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 
Magistrado 
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